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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA 'Q.

Ministerio de Economía, Infraestructura y Servicios Públicos 
Secretaría de Obras Públicas

U.C.E.P.E.

CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

_____  Entre, la UNIDAD DE COORDINACIÓN Y EJECUCIÓN DE PROYECTOS ESPECIALES, 
representado por su Coordinador General, Arq. JORGE KLIK SARAVIA, en adelante LA U.C.E.P.E, 
por una parte, con domicilio en Santiago del Estero N9 2245, piso 59 de la ciudad de Salta, en adelante 
LA LOCADORA, por una parte, y el Sr. NESTOR ADRIAN AGUIRRE, argentino, CUIT Ns 20- 
31035872-0, con domicilio en cal Deán Funes N9 3135, de la ciudad de Salta, en adelante EL 
PRESTADOR, por la otra, convienen en celebrar el presente contrato, que se regirá por las siguientes 
cláusulas:-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

PRIMERA: EL LOCADOR celebra el Contrato de Locación de Servicios con EL PRESTADOR, para 
que desempeñe funciones Administrativas en la Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos 
Especiales dependiente de la Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de Economía, Infraestructura 
y Servicios Públicos, desde el 1« de Enero de 2015 hasta el 31 de Diciembre de 2015.----------------------

SEGUNDA: EL PRESTADOR se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones que son propias 
de las funciones que le sean encomendadas y a prestar sus servicios con eficiencia y capacidad, 
obedeciendo las órdenes impartidas por el Coordinador General o su superior jerárquico con 
autoridad y competencia para impartirlas, conforme las pautas que éste fije.--------------------------------

La actividad a realizar por EL PRESTADOR podrá sufrir las modificaciones necesarias que el criterio 
de oportunidad, mérito o conveniencias de la U.C.E.P.E. impongan, según el caso, para ser adecuada a 
las variaciones que pueda experimentar el desarrollo del trabajo, en función del mejor logro del 
cometido o finalidad del programa o proyecto.---------------------------------------------------------------------

Asimismo se compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea.----------------------------------------------------------------------------------

TERCERA: Por la prestación de los servicios EL PRESTADOR percibirá mensualmente, por todo 
concepto y como honorarios, la suma de $ 4.736,00 (pesos cuatro mil setecientos treinta y seis), previa 
conformidad de los servicios prestados y contra entrega de factura o recibo en legal forma, quedando a 
cargo del mismo el cumplimiento de las obligaciones de los regímenes de seguridad social e impositiva 
que le correspondan.-----------------------------------------------------------------------------------------------------

En caso de que EL PRESTADOR deba realizar viajes o traslados en cumplimiento de las obligaciones 
emergentes del contrato, tendrá derecho a percibir viáticos o suplementos de acuerdo a las escalas 
salariales establecidas en el ámbito de la Administración Pública de la Provincia de Salta.---------------

CUARTA: EL PRESTADOR, abonará el impuesto de sellos que corresponda por la celebración y 
formalización del presente contrato, de acuerdo con lo dispuesto por el Código Fiscal y Ley 
Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el 
ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia 
(Decreto N9 14/91), ni desarrollar actividades que por su naturaleza - a juicio de EL MINISTERIO - 
sean incompatibles.con el decoro y la ética de los servicios que preste.---------------------------------------

QUINTA: EL MINISTERIO se reserva el derecho de rescindir el presente contrato mediante 
comunicación por telegrama colacionado u otro medio fehaciente, sin necesidad de interpelación 
judicial o extrajudicial previa, en caso de que el desempeño, el rendimiento o la necesidad del 
servicio o circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia "emergentes lo indicaren, como 

inismo si no cumpliere o aceptare las obligaciones y las tareas asignadas. En ningún caso El 
J ESTADOR tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.--------------------------------------------
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SEXTA: En caso que EL PRESTADOR deseare rescindir el presente contrato, deberá comunicarlo 
fehacienteirténte con una antelación de 30 (treinta) días corridos. Si no cumpliere con la notificación 
en término de lo que hace referencia en la presente cláusula. EL MINISTERIO se reserva el derecho 
de no abonar los haberes correspondientes al mes en que deje de prestar servicios y EL PRESTADOR 
se encuentra obligado a entregar los bienes de la administración que se hallaren en su poder.-----------

SÉPTIMA: El contrato se rige por las disposiciones de los artículos 1.623 y concordantes del Código 
Civil y no da derecho a EL PRESTADOR a reclamar ningún beneficio o indemnización provenientes 
de la legislación vigente en materia de empleo público, al no existir relación de dependencia alguna 
con el Estado.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Las partes convienen que todos los trabajos que EL COMITENTE le ordena realizar al PRESTADOR, 
son de propiedad exclusiva de la U.C.E.P.E. En caso de rescindirse el contrato por cualquier causa o al 
fenecimiento del plazo convenido, EL PRESTADOR deberá poner £ disposición de la U.C.E.P.E. la 
totalidad de los archivos que tuviere como soporte electrónico, obligándose a reparar los daños y 
perjuicios en caso de incumplimiento.-------------------------------------------------------------------------------

OCTAVA: El presente contrato podrá ser prorrogado por un período de tiempo igual al fijado en la 
cláusula primera, de mediar acuerdo de partes. Cualquier prórroga de contrato no generará 
expectativas de continuidad futura para las partes.----------------------------------------------------------------

NOVENA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda que el presente contrato es intuito 
personas, por lo que queda expresamente prohibida su cesión total o parcial, reservándose la 
contratante todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de la presente obligación.----

DÉCIMA: Las partes dejan expresa constancia de que la vigencia, validez y eficacia jurídica del 
presente contrato quedará sujeta a la previa autorización del Ministerio de Economía, Infraestructura 
y Servicios Públicos de la Provincia de Salta (conforme lo establecido en el Memorándum N® 1 de 
fecha 16/07/2014), y su aprobación por parte del Poder Ejecutivo Provincial.

ÉíJJMA PRIMERA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilios en los 
gnados ut-supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes del Distrito Judicial 
o'de la Provincia de Salta.----------------------------------------------------------------------------------
/

En la Ciudad de Salta, a los 18 días del mes de Diciembre de 2.014, se
mismo tenor y a un solo efecto.

Ara' KLIX SARAVIA
COORU.-iADCR GENERAL

•J.G.E.P.E.
COÍW: J DE LA P30WIA DE SALIA

n_tres (3) ejemplares a un
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Programa Leyes y Derecha* 

Secretaria Gral. de la Gobernación
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dch
SALTA

IMPUESTO DE SELLOS 
Talón para el Contribuyente F 940

PARTES INTERVINIENTES
Razón Social o Apellido y Nombre

AGUIRRE NESTOR ADRIAN

UCEPE

CUIT/DOC.

20-31035872-0

FECHA DEL ACTO ÍFECHÁVTD-..DEL ACTO

18-12-2014
TIRÓ.iDE INSTRUMENTO

OBLIGACIÓN N8

1226847

Contratos Locación*o Sftb-locagHon deicuaiquier natu. Capital
.rff'CQlSPSEPTOgcr'

lÓNCÓDIGO

IMPUESTO ••

Epj$S .

■líjlí ¡CRIPCION. .

ML'LM

TOTAL A PAGAR

IMPORTES A PAGAR

340.99

0.00

1.25

0.00

0.00

342.24

RECARGO ' 4^

SON PESOS:
Trescientos Cuarenta Y'‘E>ps/Con 24/100

N® CHEQUE:
FORMA DE PAGO

EFECTIVO
CHEQUE 24 hs.
CHEQUE 48 hs. BANCO:

CERTIF. Ns:

FECHA VENCIMIENTO LIQUIDACIÓN: 07-01 -2015

Este comprobante debe adjuntarse al instrumento como prueba de reposición del 
Impuesto (RG. 6/1999). 18/03/1999

PINAR. DE TC’íRES
Procrama Le',*'-

Sece*.-.-;a Gral. de la Cobemaaór
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CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS ' '

Entre la UNIDAD DE COORDINACIÓN Y EJECUCIÓN DE PROYECTOS ESPECIALES,/
representado por su. Coordinador General, Arq. JORGE KLHC SARAVIA, en adelante LA U.C.E.P.E, 
por una parte, con domicilio en Santiago del Estero N® 2245, piso 5® de la ciudad de Salta, en adelante 
LA LOCADORA, por una parte, y el Sr. CESAR BERNARDO CARRIZO, argentino, CUIT N» 20- 
12220626-3, con domicilio en Ruta N® 51, Km. 12,5 (ex 17,5), localidad de La Silleta, en adelante EL
PRESTADOR, por la otra, convienen en celebrar el presente contrato de locación de servicios, que se 
regirá por las siguientes cláusulas:-------------------------------------------------------------------------------------

PRIMERA: EL MINISTERIO celebra el Contrato de Locación de Servicios con EL PRESTADOR, para 
que desempeñe funciones de chofer y administrativas en la Unidad de Coordinación y Ejecución de 
Proyectos Especiales dependiente de la Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de Economía, 
Infraestructura y Servicios Públicos, desde el 1® de Enero de 2015 hasta el 31 de Diciembre de 2015.—

SEGUNDA: EL PRESTADOR se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones que son propias 
de las funciones que le sean encomendadas y a prestar sus servicios con eficiencia y capacidad, 
obedeciendo las órdenes impartidas por el Coordinador General o su superior jerárquico con 
autoridad y competencia para impartirlas, conforme las pautas que éste fije.--------------------------------

La actividad a realizar por EL PRESTADOR podrá sufrir las modificaciones necesarias que el criterio 
de oportunidad, mérito o conveniencias de la U.C.E.P.E. impongan, según el caso, para ser adecuada a 
las variaciones que pueda experimentar el desarrollo del trabajo, en función del mejor logro del 
cometido o finalidad del programa o proyecto.---------------------------------------------------------------------

Asimismo se compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea.----------------------------------------------------------------------------------

TERCERA: Por la prestación de los servicios EL PRESTADOR percibirá mensualmente, por todo 
concepto y como honorarios, la suma de $ 4.736,00 (pesos cuatro mil setecientos treinta y seis), previa 
conformidad de los servicios prestados y contra entrega de factura o recibo en legal forma, quedando a 
cargo del mismo el cumplimiento de las obligaciones de los regímenes de seguridad social e impositiva 
que le correspondan.-----------------------------------------------------------------------------------------------------

En caso de que EL PRESTADOR deba realizar viajes o traslados en cumplimiento de las obligaciones 
emergentes del contrato, tendrá derecho a percibir viáticos o suplementos de acuerdo a las escalas 
salariales establecidas en el ámbito de la Administración Pública de la Provincia de Salta.---------------

CUARTA: EL PRESTADOR, abonará el impuesto de sellos que corresponda por la celebración y 
formalización del presente contrato, de acuerdo con lo dispuesto por el Código Fiscal y Ley 
Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el 
ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia 
(decreto N® 14/91), ni desarrollar actividades que por su naturaleza .- a juicio de EL MINISTERIO - 
sean incompatibles con el decoro y la ética de los servicios que preste.---------------------------------------

cper 
ju<h

'NTA: EL MINISTERIO se reserva el derecho de rescindir el presente contrato mediante 
fricación por telegrama colacionado u otro medio fehaciente, sin necesidad de interpelación 
:ial o extrajudicial previa, en caso de que el desempeño, el rendimiento o la necesidad del 

servicio o circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia emergentes lo indicaren, como
frmsmo si no cumpliere o aceptare las obligaciones y las tareas asignadas. En ningún caso El 
RESTADOR tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.------ ---- -----------------------------------

rimar. desjorres 
Programa Leyes 5\Derachos 

Secretaria GraL de la gobernación
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SEXTA: En caso que EL PRESTADOR deseare rescindir el presente contrato, deberá comunicarlo 
fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) días corridos. Si no cumpliere con la notificación 
en término de lo que hace referencia en la presente cláusula EL MINISTERIO se reserva el derecho 
de no abonar los haberes correspondientes al mes en que deje de prestar servicios y EL PRESTADOR 
se encuentra obligado a entregar los bienes de la administración que se hallaren en su poder.----------

SÉPTIMA: El contrato se rige por las disposiciones de los artículos 1.623 y concordantes del Código 
Civil y no da derecho a EL PRESTADOR a reclamar ningún beneficio o indemnización provenientes 
de la legislación vigente en materia de empleo público, al no existir relación de dependencia alguna 
con el Estado.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

OCTAVA: El presente contrato podrá ser prorrogado por un período de tiempo igual al fijado en la 
cláusula primera, de mediar acuerdo de partes. Cualquier prórroga de contrato no generará 
expectativas de continuidad futura para las partes.-----------------------------------------------------------------

NOVENA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda que el presente contrato es intuitu 
personas, por lo que queda expresamente prohibida su cesión total o parcial, reservándose la 
contratante todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de la presente obligación.----

DÉCIMA: Las partes dejan expresa constancia de que la vigencia, validez y eficacia jurídica del 
presente contrato quedará sujeta a la previa autorización del Ministerio de Economía, Infraestructura 
y Servicios Públicos de la Provincia de Salta (conforme lo establecido en el Memorándum N9 1 de 
fecha 16/07/2014), y su aprobación por parte del Poder Ejecutivo Provincial.

í I iCIMA PRIMERA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilios en los 
c: nsjgnados ut-supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes del Distrito Judicial 
"Gentro de la Provincia de Salta.----------------------------------------------- ■----------------------------------------

En la Ciudad de Salta, a los 18 días del mes de Diciembre de 2.014, se firman tres (3) ejemplares a un
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RINAR. DÉyORRES 
Programa Lesea y Derechos 

Secretaria Gral. de la GobemeeiAn

OPON” 0585438
IMPUESTO DE SELLOS 

Talón para el Contribuyente F 940

PARTES INTERVINIENTES
Razón Social o Apellido y Nombre

CARRIZO CESAR BERNARDO

UCEPE

¡fi EL ACTO

CUIT/DOC.

20-12220625-3

FECHA DEL ACTO FECHA—ry •
18-12-2014

¿ffiO DEflNSThU'MEN’TQs.

Contratos LocJcron^Sub-loftg&ibn de cualquier'
..•p .ébÑcEPiffy V-uF

OBLIGACIÓN NS

1226852

natu. Capital

CÓDIGO

IMPUESTO

,RÉ CARGO •-

FOJAS

Ílslí CRIPCION

■DEStblPCIÓN IMPORTES A PAGAR

340.99

0.00

1.25

0.00

Mi. LTA 0.00

TOTAL A PAGAR 342.24

SON PESOS:
Trescientos Cuarenta Y Dos Con 24/100

N» CHEQUE:
FORMA DE PAGO

EFECTIVO
CHEQUE 24 hs.
CHEQUE 48 hs. BANCO:

CERTIF. N=:

FECHA VENCIMIENTO LIQUIDACIÓN: 07-01-2015

Este comprobante debe adjuntarse al instrumento como prueba de reposición del
Impuesto (RG. 6/1999). 18/03/1999
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:

CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS
.42.^

-------Entre la UNIDAD DE COORDINACIÓN Y EJECUCIÓN DE PROYECTOS ESPECIALES, 
■’ representado por su Coordinador General, Arq. JORGE KLIK SARAVIA, en adelante LA U.C.E.P.E,
a/t-Ü- j:por una parte, con domicilio en Santiago del Estero Na 2245, piso 5a de la ciudad de Salta, en adelante 

LA LOCADORA, por una parte, y el Arq. DANIEL ALEJANDRO DI RICO, argentino, CUIT Na 20- 
/ ’ 20707183-9, con domicilio en calle San Juan Na 816, piso 2a de la ciudad de Salta, en adelante EL

PRESTADOR, por la otra, convienen en celebrar el presente contrato, que se regirá por las siguientes
cláusulas:---------

PRIMERA: EL LOCADOR celebra el Contrato de Locación de Servicios con EL PRESTADOR, para 
que desempeñe funciones de Inspector de Obras en el Área Infraestructura de la Unidad de 
Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales dependiente de la Secretaría de Obras Públicas del 
Ministerio de Economía, Infraestructura y Servicios Públicos, desde el Ia de Enero de 2015 hasta el 31 
de Diciembre de 2015.---------------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDA: EL PRESTADOR se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones que son propias 
de las funciones que le sean encomendadas y a prestar sus servicios con eficiencia y capacidad, 
obedeciendo las órdenes impartidas por el Coordinador General o su superior jerárquico con 
autoridad y competencia para impartirlas, conforme las pautas que éste fije.--------------------------------

La actividad a realizar por EL PRESTADOR podrá sufrir las modificaciones necesarias que el criterio 
de oportunidad, mérito o conveniencias de la U.C.E.P.E. impongan, según el caso, para ser adecuada a 
las variaciones que pueda experimentar el desarrollo del trabajo, en función del mejor logro del 
cometido o finalidad del programa o proyecto.---------------------------------------------------------------------

Asimismo se compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea.------------------------------------------ ■---------------------------------------

TERCERA: Por la prestación de los servicios EL PRESTADOR percibirá mensualmente, en concepto 
de honorarios, la suma de $ 6.903,00 (pesos seis mil novecientos tres), previa conformidad, de los 
servicios prestados y contra entrega de factura o recibo en legal forma, quedando a cargo del mismo el 
cumplimiento de las obligaciones de los regímenes de seguridad social e impositiva que le 
correspondan.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

En caso de que EL PRESTADOR deba realizar viajes o traslados en cumplimiento de las obligaciones 
emergentes del contrato, tendrá derecho a percibir viáticos o suplementos de acuerdo a las escalas 
salariales establecidas en el ámbito de la Administración Pública de la Provincia de Salta.---------------

VCI3ÁRTA: EL PRESTADOR, abonará el impuesto de sellos que corresponda por la celebración y 
Somalización del presente contrato, de acuerdo con lo dispuesto por el Código Fiscal y Ley 
rijnsosjtiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el 
ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia 
(Decreto N° 14/91), ni desarrollar actividades que por su naturaleza - a juicio de LA U.C.E.P.E - sean 
incompatibles con el decoro y la ética de los servicios que preste.---------------------------------------------

QUINTA: LA U.C.E.P.E. se reserva el derecho de rescindir el presente contrato mediante 
comunicación por telegrama colacionado u otro medio fehaciente, sin necesidad de interpelación 
judicial o extrajudicial previa, en caso de que el desempeño, el rendimiento o la necesidad del 
servicio o circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia emergentes lo indicaren, como

Pirarais Leyis y ...
Secretaria Gmt de la Gobernación

rinah. detcr
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asimismo si no cumpliere o aceptare las obligaciones y las tareas' asignadas. En ningún caso El 
PRESTADOR tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.---------------------------------------------- :

SEXTA: En caso que EL PRESTADOR deseare rescindir el presente contrato, deberá comunicarlo 
fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) días corridos. Si no cumpliere con la notificación 
en término de lo que hace referencia en la presente cláusula, LA U.C.E.P.E. se reserva el derecho de 
no abonar los haberes correspondientes al mes en que deje de prestar servicios y EL PRESTADOR se 
encuentra obligado a entregar los bienes de la administración que se hallaren en su poder.--------------

SÉPTIMA: El contrato se rige por las disposiciones de los artículos 1.623 y concordantes del Código 
Civil y no da derecho a EL PRESTADOR a reclamar ningún beneficio o indemnización provenientes 
de la legislación vigente en materia de empleo público, al no existir relación de dependencia alguna 
con el Estado.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Las partes convienen que todos los trabajos que EL COMITENTE le ordena realizar al PRESTADOR, 
son de propiedad exclusiva de la U.C.E.P.E. En caso de rescindirse el contrato por cualquier causa o al 
fenecimiento del plazo convenido, EL PRESTADOR deberá poner a disposición de la U.C.E.P.E. la 
totalidad de los archivos que tuviere como soporte electrónico, obligándose a reparar los daños y 
perjuicios en caso de incumplimiento.-------------------------------------------------------------------------------

OCTAVA: El presente contrato podrá ser prorrogado por un período de tiempo igual al fijado en la 
cláusula primera, de mediar acuerdo de partes. Cualquier prórroga de contrato no generará 
expectativas de continuidad futura para las partes.---------------------------------------------------------------

NOVENA: A todos los efectos se entiende, y así se acuerda, que el presente contrato es intuitu 
personae, por lo que queda expresamente prohibida su cesión total o parcial, reservándose la 
contratante todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de la presente obligación.----

DÉCIMA: Las partes dejan expresa constancia de que la vigencia, validez y eficacia jurídica del 
presente contrato quedará sujeta a la previa autorización del Ministerio de Economía, Infraestructura 

Servicios Públicos de la Provincia de Salta (conforme lo establecido en el Memorándum N8 1 de 
1 .a 16/07/2014), y su aprobación por parte del Poder Ejecutivo Provincial.

MA- PRIMERA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilios en los 
consignados ut-supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes del Distrito Judicial 
Centro de la Provincia de Salta.---------------------------------------------------------------------------------------

En la Ciudad de Salta, a los 18 días del mes de Diciembre de 2.014 
rnism or y a un efecto.

man tres (3) ejemplares a un

Arq. J-ORí
CC'OHuii

iRAVIA 
IEHAL

ory aun

goe£k:o ea la r .w.«cia ee salta

riña r dktorres
programa Ley y Derechos

Secretoria Gral. 0e\a Gobernación
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SALTA

RIÑA R\Í)E TORRES 
Programa Letes y Derechas 

Secretaria Gral. de la Gobernación

000 N9 0585437
IMPUESTO DE SELLOS 

Talón para el Contribuyente F 940

PARTES INTERVINIENTES
Razón Social o Apellido y Nombre CUIT/DOC.

DI RICO DANIEL ALEJANDRO 20-20707183-9

UCEPE

FECHA DEL ACTOS

18-12-2014

ha vT^-by^cVíaX' OBLIGACION NS 
-fe,& 1226855

Contratos.tíocacfbrí o,S\jjjéMgaciori efe cualqgtír natu. Capital
> coNglpos

CÓDIGO

■•^PUESTO. 

RECARGO.

FOJAS

INSCRIPCION

MI LTA

DESCRIPCIÓN^ IMPORTES A PAGAR

497.02

0.00

1.25

0.00

0.00

TOTAL A PAGAR 498.27

SON PESOS:
Cuatrocientos Noventa Y Ocho Con 27/100

N- CHEQUE:
FORMA DE PAGO

EFECTIVO
CHEQUE 24 hs.
CHEQUE 48 hs. SANCO:

.... CERTIF. Ns:

FECHA VENCIMIENTO LIQUIDACIÓN: 07-01 -2015

Este comprobante debe adjuntarse al instrumento como prueba de reposición del
Impuesto (RG. 6/1999). 18/03/1999
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CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

--------- ' Entre ]a UNIDAD DE COORDINACIÓN Y EJECUCIÓN DE PROYECTOS ESPECIALES, 
representado por su. Coordinador General, Arq. JORGE KLIK SARAVIA, en adelante LA U.C.E.P.E, 
por una parte, con domicilio en Santiago del Estero N® 2245, piso 5® de la ciudad de Salta, en adelante 
LA LOCADORA, por una parte, y la Srta. ANA CAROLINA ESTIGARRIBIA, argentina, CUIT Ns 27- 
32543592-0, con domicilio en Barrio Asociación Ingenieros, Mzna. A - Casa 12, de la ciudad de Salta, 

í en adelante EL PRESTADOR, por la otra, convienen en celebrar el presente contrato, que se regirá 
■'..v'fr •' por las siguientes cláusulas:--------------------------------------------------------------------------------------------

PRIMERA: EL LOCADOR celebra el Contrato de Locación de Servicios con EL PRESTADOR, para 
que desempeñe funciones Administrativas en la Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos 
Especiales dependiente de la Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de Economía, Infraestructura 
y Servicios Públicos, desde el le de Enero de 2015 hasta el 31 de Diciembre de 2015.----------------------

SEGUNDA: EL PRESTADOR se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones que son propias 
de las funciones que le sean encomendadas y a prestar sus servicios con eficiencia y capacidad, 
obedeciendo las órdenes impartidas por el Coordinador General o su superior jerárquico con 
autoridad y competencia para impartirlas, conforme las pautas que éste fije.--------------------------------

La actividad a realizar por EL PRESTADOR podrá sufrir las modificaciones necesarias que el criterio 
de oportunidad, mérito o conveniencias de la U.C.E.P.E. impongan, según el caso, para ser adecuada a 
las variaciones que pueda experimentar el desarrollo del trabajo, en función del mejor logro del 
cometido o finalidad del programa o proyecto.---------------------------------------------------------------------

Asimismo se compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea.-----------------------------------------------------------------------------------

TERCERA: Por la prestación de los servicios EL PRESTADOR percibirá mensualmente, por todo 
concepto y como honorarios, la suma de $ 4.736,00 (pesos cuatro mil setecientos treinta y seis), previa 
conformidad de los servicios prestados y contra entrega de factura o recibo en legal forma, quedando a 
cargo del mismo el cumplimiento de las obligaciones de los regímenes de seguridad social e impositiva 
que le correspondan.-----------------------------------------------------------------------------------------------------

En caso de que EL PRESTADOR deba realizar viajes o traslados en cumplimiento de las obligaciones 
emergentes del contrato, tendrá derecho a percibir viáticos o suplementos de acuerdo a las escalas 
salariales establecidas en el ámbito de la Administración Pública de la Provincia de Salta.—------------

CUARTA: EL PRESTADOR, abonará el impuesto de sellos que corresponda por la celebración y 
formalización del presente contrato, de acuerdo con lo dispuesto por el Código Fiscal y Ley 
Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el 
ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia 
(Decreto N® 14/91), ni desarrollar actividades que por su naturaleza - a juicio de EL MINISTERIO -
se^n incompatibles.con el decoro y la ética de los servicios que preste.-T

UINTA: EL MINISTERIO se reserva el derecho de rescindir el presente contrato mediante 
micación por telegrama colacionado u otro medio fehaciente, sin necesidad de interpelación 

udicial o extrajudicial previa, en caso de que el desempeño, el rendimiento o la necesidad del 
ervicio o circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia emergentes lo indicaren, como 

asimismo si no cumpliere o aceptare las obligaciones y las tareas asignadas. En ningún caso El 
PRESTADOR tendrá derecho a reclamar indenmización alguna.-

RIÑA R. DlpJORRES
Programa LeyésV Derechos 

secretoria Gral. de' lÁGobemadón
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SEXTA: En caso que EL PRESTADOR deseare rescindir el presente contrato, deberá comunicarlo 
fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) días corridos. Si no cumpliere con la notificación 
en término de lo que hace referencia en la presente cláusula. EL MINISTERIO se reserva el derecho 
de no abonar los haberes correspondientes al mes en que deje de prestar servicios y EL PRESTADOR 
se encuentra obligado a entregar los bienes de la administración que se hallaren en su poder.----------

SÉPTIMA: El contrato se rige por las disposiciones de los artículos 1.623 y concordantes del Código 
Civil y no da derecho a EL PRESTADOR a reclamar ningún beneficio o indemnización provenientes 
de la legislación vigente en materia de empleo público, al no existir relación de dependencia alguna 
con el Estado.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Las partes convienen que todos los trabajos que EL COMITENTE le ordena realizar al PRESTADOR, 
son de propiedad exclusiva de la U.C.E.P.E. En caso de rescindirse el contrato por cualquier causa o al 
fenecimiento del plazo convenido, EL PRESTADOR deberá poner a disposición de la U.C.E.P.E. la 
totalidad de los archivos que tuviere como soporte electrónico, obligándose a reparar los daños y 
perjuicios en caso de incumplimiento.-------------------------------------------------------------------------------

OCTAVA: El presente contrato podrá ser prorrogado por un período de tiempo igual al fijado en la 
cláusula primera, de mediar acuerdo de partes. Cualquier prórroga de contrato no generará 
expectativas de continuidad futura para las partes.-----------------------------------------------------------------

NOVENA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda que el presente contrato es intuitu 
personae, por lo que queda expresamente prohibida su cesión total o parcial, reservándose la 
contratante todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de la presente obligación.----

DÉCIMA: Las partes dejan expresa constancia de que la vigencia, validez y eficacia jurídica del 
presente contrato quedará sujeta a la previa autorización del Ministerio de Economía, Infraestructura 
y Servicios Públicos de la Provincia de Salta (conforme lo establecido en el Memorándum Ns 1 de 
fecha 16/07/2014), y su aprobación por parte del Poder Ejecutivo Provincial.

zlffiCIMA PRIMERA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilios en los 
x-< ansignados ut-supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales-competentes del Distrito Judicial 

dentro de la Provincia de Salta.--------------------------------------------------------------------------------------

En la Ciudad de Salta, a los 18 días del mes de Diciembre de 2.014, se firman tres (3) ejemplares a un 
mismo tenor y a un solo efecto.---------------------------------------- -----------------------------------------------



túUKCutturassxwnsns*»

RIÑA R. ®E TORCES 
Programa Leyes y Derechas 

Secretaria Gral. de la Gob&m,urtór

SALTA

IMPUESTO DE SELLOS 
Talón para el Contribuyente F 940

PARTES INTERVINIERES
Razón Social o Apellido y Nombre

ESTIGARRIBIA ANA CAROLINA

UCEPE

FECHA DEL ACTO

18-12-2014

CUIT/DOC.

27-32543592-0

FEGHA'W,,DEL ACTO OBLIGACIÓN Ng

/ÉO Dgl^TRUMENTgL
1226857

Contratos Locación ^^úb-jp^cion de CÚá.liti'ufeíi^qtu. Capital
''

?' BESCRJPCiCÓDIGO
IMPORTES A PAGAR

IMPUESJ» 
RECAIGO

FOJAS.
INf£$lpClÓN-

MI LÍA-
BÓTALA PAGAR

SON PESOS:
Trescientos Cuarenta Y D.ps -Cpn 24/100

N» CHEQUE:
FORMA DE PAGO

EFECTIVO
CHEQUE 24 hs.
CHEQUE 48 hs. BANCO:

CERTIE Ns:

FECHA VENCIMIENTO LIQUIDACIÓN: 07-01-2015

340.99

0.00

1.25

0.00

0.00

342.24

Este comprobante debe adjuntarse al instrumento como prueba de reposición del
Impuesto (RG. 6/1999). 18/03/1999
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CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

--- Entre la UNIDAD DE COORDINACIÓN Y EJECUCIÓN DE PROYECTOS ESPECIALES, 
‘"representado por su Coordinador General, Arq. JORGE KLIK SARAVIA, en adelante LA U.C.E.P.E, 

pon-iíñá'parte, con domicilio en Santiago del Estero N° 2245, piso 5a de la ciudad de Salta, en adelante 
LA LOCADORA, por una parte, y la Arq. ERICA JUDITH LLANOS DIAZ, argentina, CUIT NB 27- 
27905150-0, con domicilio en Manzana 15, Casa 64, Barrio Santa Ana II de la ciudad de Salta, en 
adelante EL PRESTADOR, por la otra, convienen en celebrar el presente contrato, que se regirá por 
las siguientes cláusulas:-----------------------------------------------------------------------------------------------

PRIMERA: LA LOCADORA celebra el Contrato de Locación de Servicios con EL PRESTADOR, para 
que desempeñe funciones en el Área Infraestructura de la Unidad de Coordinación y Ejecución de 
Proyectos Especiales dependiente de la Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de Economía, 
Infraestructura y Servicios Públicos, desde el le de Enero de 2015 hasta el 31 de Diciembre de 2015.—

SEGUNDA: EL PRESTADOR se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones que son propias 
de las funciones que le sean encomendadas y a prestar sus servicios con eficiencia y capacidad, 
obedeciendo las órdenes impartidas por el Coordinador General o su superior jerárquico con 
autoridad y competencia para impartirlas, conforme las pautas que éste fije.--------------------------------

La actividad a realizar por EL PRESTADOR podrá sufrir las modificaciones necesarias que el criterio 
de oportunidad, mérito o conveniencias de la U.C.E.P.E. impongan, según el caso, para ser adecuada a 
las variaciones que pueda experimentar el desarrollo del trabajo, en función del mejor logro del 
cometido o finalidad del programa o proyecto.--------------------------------------------------------------------

Asimismo se compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea.----------------------------------------------------------------------------------

TERCERA: Por la prestación de los servicios EL PRESTADOR percibirá mensualmente, por todo 
concepto y como honorarios, la suma de $ 6.663,00 (pesos seis mil seiscientos sesenta y tres), previa 
conformidad de los servicios prestados y contra entrega de factura o recibo en legal forma, quedando a 
cargo del mismo el cumplimiento de las obligaciones de los regímenes de seguridad social e impositiva 
que le correspondan.-----------------------------------------------------------------------------------------------------

En caso de que EL PRESTADOR deba realizar viajes o traslados en cumplimiento de las obligaciones 
emergentes del contrato, tendrá derecho a percibir viáticos o suplementos de acuerdo a las escalas 
salariales establecidas en el ámbito de la Administración Pública de la Provincia de Salta.---------------

CUARTA: EL PRESTADOR, abonará el impuesto de sellos que corresponda por la celebración y 
formalización del presente contrato, de acuerdo con lo dispuesto por el Código Fiscal y Ley 
Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el 
ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia 
(Decreto N« 14/91), ni desarrollar actividades que por su naturaleza - a juicio de la U.C.E.P.E. — sean 
in :ompatibles con el decoro y la ética de los servicios que preste.----------------------------------------------

I QUINTA: LA U.C.E.P.E. se reserva el derecho de rescindir el presente contrato mediante 
-comunicación por telegrama colacionado u otro medio fehaciente, sin necesidad de interpelación 
juqicial o extrajudicial previa, en caso de que el desempeño, el rendimiento o la necesidad del 
servicio o circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia emergentes lo indicaren, como 
asimismo si no cumpliere o aceptare las obligaciones y las tareas asignadas. En ningún caso El 
PRESTADOR tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.---------------------------------------------

Secrolaria btel. de la Gobernación
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SECRÉWÍ 7 6
SEXTA: En caso que EL PRESTADOR deseare rescindir el presente contrato, deberá comunicarlo 
fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) días corridos. Si no cumpliere con la notificación
en término de lo que hace referencia en la presente cláusula. LA U.C.E.P.E. se reserva el derecho de 
no abonar los haberes correspondientes al mes en que deje de prestar servicios y EL PRESTADOR se 
encuentra obligado a entregar los bienes de la administración que se hallaren en su poder.--------------

SÉPTIMA: El contrato se rige por las disposiciones de los artículos 1.623 y concordantes del Código 
Civil y no da derecho a EL PRESTADOR a reclamar ningún beneficio o indemnización provenientes 
de la legislación vigente en materia de empleo público, al no existir relación de dependencia alguna 
con el Estado.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Las partes convienen que todos los trabajos que EL COMITENTE le ordena realizar al PRESTADOR, 
son de propiedad exclusiva de la U.C.E.P.E. En caso de rescindirse el contrato por cualquier causa o al 
fenecimiento del plazo convenido, EL PRESTADOR deberá poner a disposición de la U.C.E.P.E. la 
totalidad de los archivos que tuviere como soporte electrónico, obligándose a reparar los daños y 
perjuicios en caso de incumplimiento.-------------------------------------------------------------------------------

OCTAVA: El presente contrato podrá ser prorrogado por un período de tiempo igual al fijado en la 
cláusula primera, de mediar acuerdo de partes. Cualquier prórroga de contrato no generará 
expectativas de continuidad futura para las partes.-----------------------------------------------------------------

NOVENA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda que el presente contrato es intuitu 
personae, por lo que queda expresamente prohibida su cesión total o parcial, reservándose la 
contratante todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de la presente obligación.----

DÉCIMA: Las partes dejan expresa constancia de que la vigencia, validez y eficacia jurídica del 
presente contrato quedará sujeta a la previa autorización del Ministerio de Economía, Infraestructura 
y Servicios Públicos de la Provincia de Salta (conforme lo establecido en el Memorándum N9 1 de 
fecha 16/07/2014), y su aprobación por parte del Poder Ejecutivo Provincial.

mJÉCIMA PRIMERA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilios en los 
■"cqñsignados ut-supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes del Distrito Judicial 

Centro de la Provincia de Salta.--------------------------------------------------------------------------------------

En la Ciudad de Salta, a los 18 días del mes de Diciembre de 2.014, se firman tres (3) ejemplares a un

¿'•KfcXh'l'SC)



SECREW 876
RINAR. DE TORRES 

Programa Leyes y Derechos 
Secretaria Gral. de la Gobernación

000 N° 0585435
□CR

SALTA

IMPUESTO DE SELLOS 
Talón para el Contribuyente

PARTES INTERVENIENTES
Razón Social o Apellido y Nombre

LLANOS DIAZ ERIKA JUDITH

UCEPE

FECHA DEL ACTO

18-12-2014

,/fecrjWO. OET-ÁCT& 
i'r í.z

F 940

CUIT/DOC.

27-27905150-0

OBLIGACIÓN N-

1226861
¿V TlffitfE INl

,/‘f' •' /«i.'®" '
Contratos Locacjpn'o Sub-locaptogae cualquí^niatu. Capital

IUMENTO

CÓDIGO
concepto;
*v;< 'DESQCT%gg)N

IMPORTES A PAGAR

imputo 479.74

0.00

1.25

INSCRIPCION . 0.00

MI LTA 0.00

TOTAL A PAGAR 480.99

SON PESOS:
Cuatrocientos Ochenta Con 99/100

NB CHEQUE:
FORMA DE PAGO

EFECTIVO
CHEQUE 24 hs.
CHEQUE 48 hs. BANCO:

CERTIF. N-:

FECHA VENCIMIENTO LIQUIDACIÓN: 07'01 -2015

Este comprobante debe adjuntarse al instrumento como prueba de reposición del
Impuesto (RG. 6/1999). 18/03/1999
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CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

—----..Entre la UNIDAD DE COORDINACIÓN Y EJECUCIÓN DE PROYECTOS ESPECIALES, 
representado por su Coordinador General, Arq. JORGE KLIK SARAVIA, en adelante LA U.C.E.P.E, 
por una.parte, con domicilio en Santiago del Estero N® 2245, piso 5a de la ciudad de Salta, en adelante 
LA LOCADORA, por una parte, y la Arq. ANA LAURA RESTOM, argentina, CUIT N9 23-23581602- 
4, con domicilio en Mzna. 201 - C, Casa 3, Barrio Parque Belgrano, de la ciudad de Salta, en adelante 
EL PRESTADOR, por la otra, convienen en celebrar el presente contrato, que se regirá por las 
siguientes cláusulas:-----------------------------------------------------------------------------------------------------

PRIMERA: EL LOCADOR celebra el Contrato de Locación de Servicios con EL PRESTADOR, para 
que desempeñe funciones de proyecto, cómputo y presupuesto en el Area Infraestructura de la 
Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales dependiente la Secretaría de Obras 
Públicas del Ministerio de Economía, Infraestructura y Servicios Públicos, desde el Ia de Enero de 
2015 hasta el 31 de Diciembre de 2015.------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDA: EL PRESTADOR se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones que son propias 
de las funciones que le sean encomendadas y a prestar sus servicios con eficiencia y capacidad, 
obedeciendo las órdenes impartidas por el Coordinador General o su superior jerárquico con 
autoridad y competencia para impartirlas, conforme las pautas que éste fije.--------------------------------

La actividad a realizar por EL PRESTADOR podrá sufrir las modificaciones necesarias que el criterio 
de oportunidad, mérito o conveniencias de la U.C.E.P.E. impongan, según el caso, para ser adecuada a 
las variaciones que pueda experimentar el desarrollo del trabajo, en función del mejor logro del 
cometido o finalidad del programa o proyecto.---------------------------------------------------------------------

Asimismo se compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea.-----------------------------------------------------------------------------------

TERCERA: Por la prestación de los servicios EL PRESTADOR percibirá mensualmente, por todo 
concepto y como honorarios, la suma de $ 7.305,00 (pesos siete mil trescientos cinco), previa 
conformidad de los servicios prestados y contra entrega de factura o recibo en legal forma, quedando a 
cargo del mismo el cumplimiento de las obligaciones de los regímenes de seguridad social e impositiva 
que le correspondan.-----------------------------------------------------------------------------------------------------

En caso de que EL PRESTADOR deba realizar viajes o traslados en cumplimiento de las obligaciones 
emergentes del contrato, tendrá derecho a percibir viáticos o suplementos de acuerdo a las escalas 
salariales establecidas en el ámbito de la Administración Pública de la Provincia de Salta.---------------

CUARTA: EL PRESTADOR, abonará el impuesto de sellos que corresponda por la celebración y 
formalización del presente contrato, de acuerdo con lo dispuesto por el Código Fiscal y Ley 
Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el 
ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia 
/Decreto N® 14/91), ni desarrollar actividades que por su naturaleza - a juicio de EL MINISTERIO - 
s ean incompatibles con el decoro y la ética de los servicios que preste.---------------------------------------

\ QUINTA: EL MINISTERIO se reserva el derecho de rescindir el presente contrato mediante 
comunicación por telegrama colacionado u otro medio fehaciente, sin necesidad de interpelación
judicial o extrajudicial previa, en caso de que el desempeño, el rendimiento o la necesidad del 
servicio o circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia emergentes lo indicaren, como

RINAR. DEh’OIRRES
Programa Leyes y Derechos

Secretaria Gral. de la Gobernación
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asimismo si no cumpliere o aceptare las obligaciones y las tareas asignadas. En ningún caso El 
PRESTADOR tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.----------------------------------------------

SEXTA: En caso que EL PRESTADOR deseare rescindir el presente contrato, deberá comunicarlo 
fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) días corridos. Si no cumpliere con la notificación 
en término de lo que hace referencia en la presente cláusula. EL MINISTERIO se reserva el derecho 
de no abonar los haberes correspondientes al mes en que deje de prestar servicios y EL PRESTADOR 
se encuentra obligado a entregar los bienes de la administración que se hallaren en su poder.-----------

SÉPTIMA: El contrato se rige por las disposiciones de los artículos 1.623 y concordantes del Código 
Civil y no da derecho a EL PRESTADOR a reclamar ningún beneficio o indemnización provenientes 
de la legislación vigente en materia de empleo público, al no existir relación de dependencia alguna 
con el Estado.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Las partes convienen que todos los trabajos que EL COMITENTE le ordena realizar al PRESTADOR, 
son de propiedad exclusiva de la U.C.E.P.E. En caso de rescindirse el contrato por cualquier causa o al 
fenecimiento del plazo convenido, EL PRESTADOR deberá poner a disposición de la U.C.E.P.E. la 
totalidad de los archivos que tuviere como soporte electrónico, obligándose a reparar los daños y 
perjuicios en caso de incumplimiento.-------------------------------------------------------------------------------

OCTAVA: El presente contrato podrá ser prorrogado por un período de tiempo igual al fijado en la 
cláusula primera, de mediar acuerdo de partes. Cualquier prórroga de contrato no generará 
expectativas de continuidad futura para las partes.----------------------------------------------------------------

NOVENA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda que el presente contrato es intuitu 
personae, por lo que queda expresamente prohibida su cesión total o parcial, reservándose la 
contratante todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de la presente obligación.----

DÉCIMA: Las partes dejan expresa constancia de que la vigencia, validez y eficacia jurídica del 
presente contrato quedará sujeta a la previa autorización del Ministerio de Economía, Infraestructura 
y Servicios Públicos de la Provincia de Salta (conforme lo establecido en el Memorándum N2 1 de 
fecha 16/07/2014), y su aprobación por parte del Poder Ejecutivo Provincial.

uj7 x

/¡D ÉCIMA- PRIMERA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilios en los 
la nsignados ut-supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes del Distrito Judicial 
Centro de la Provincia de Salta.--------------------------------------------------------------------------------------

En la Ciudad de Salta, a los 18 días del mes de Diciembre de 2.014, se firman tres (3) ejemplares a un 
mismo tenor y a un solo efecto.

Arq.

GOGÍR.’!0 DE LA PBO'AMCiA CE SALTA
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i

gaigHHIMIliBIIIIIIII 000 NS 0585434
e’S^¡sS IMPUESTO DE SELLOS I

Talón para el Contribuyente F

PARTES INTERVINIENTES
Razón Social o Apellido y Nombre CUIT/DOC.

RESTOM ANA LAURA 23-23581602-4

UCEPE

FECHA DEL ACTO FEfí'líAVTÓ. DEL ACTO OBLIGACIÓN NS

18-12-2014 ja,. 1226863
¿ÍJ3P0 DEJNSTRÜMENTO-Sv.

Contratos LocacíonI¿Jsub4p;cac¡op de cuálquíer'fíétu. Capital
^.eÓNCÉPTOS^^J^7 \

/■IMPORTES A PAGAR.CÓDIGO /DÉ§CRIP<rÍ3& ,A> f£]

IMI >UE§,$O ? ’’ 525.96

RE ■■ ,r 0.00

FGJ
______

jas;; 1.25

INS ORIPCION .. O':/" 0.00

MU LTÁ • 0.00

.¿TOTAL A PAGAR 527.21

SON PESOS:
Quinientos Veintisiete Cóh21?100

FORMA DE PAGO
EFECTIVO Ns CHEQUE:..........................................CER riF. N®:......................................
CHEQUE 24 hs.
CHEQUE 48 hs. dANCU

FECHA VENCIMIENTO LIQUIDACIÓN: 07-°1 -2015
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Este comprobante debe adjuntarse al instrumento como prueba de reposición del
Impuesto (RG. 6/1999). 18/03/1999
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876 CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

------ -..Éntre la UNIDAD DE COORDINACIÓN Y EJECUCIÓN DE PROYECTOS ESPECIALES, 
representado por su. Coordinador General, Arq. JORGE KLIK SARAVTA, en adelante LA U.C.E.P.E, 
por una parte, con domicilio en Santiago del Estero Ns 2245, piso 5® de la ciudad de Salta, en adelante 
LA LOCADORA, por una parte, y el Sr. AGUSTIN SALICE, argentino, CUIT Ns 20-33046824-7, con 
domicilio en Pellegrini Ns 421 - Dpto. 6, de la ciudad de Salta, en adelante EL PRESTADOR, por la 
otra, convienen en celebrar el presente contrato, que se regirá por las siguientes cláusulas:--------------

PRIMERA: EL LOCADOR celebra el Contrato de Locación de Servicios con EL PRESTADOR, para 
que desempeñe funciones Administrativas en la Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos 
Especiales dependiente de la Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de Economía, Infraestructura 
y Servicios Públicos, desde el 1® de Enero de 2015 hasta el 31 de Diciembre de 2015.----------------------

SEGUNDA: EL PRESTADOR se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones que son propias 
de las funciones que le sean encomendadas y a prestar sus servicios con eficiencia y capacidad, 
obedeciendo las órdenes impartidas por el Coordinador General o su superior jerárquico con 
autoridad y competencia para impartirlas, conforme las pautas que éste fije.--------------------------------

La actividad a realizar por EL PRESTADOR podrá sufrir las modificaciones necesarias que el criterio 
de oportunidad, mérito o conveniencias de la U.C.E.P.E. impongan, según el caso, para ser adecuada a 
las variaciones que pueda experimentar el desarrollo del trabajo, en función del mejor logro del 
cometido o finalidad del programa o proyecto.---------------------------------------------------------------------

Asimismo se compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea.-----------------------------------------------------------------------------------

TERCERA: Por la prestación de los servicios EL PRESTADOR percibirá mensualmente, por todo 
concepto y como honorarios, la suma de $ 4.736,00 (pesos cuatro mil setecientos treinta y seis), previa 
conformidad de los servicios prestados y contra entrega de factura o recibo en legal forma, quedando a 
cargo del mismo el cumplimiento de las obligaciones de los regímenes de seguridad social e impositiva 
que le correspondan.-----------------------------------------------------------------------------------------------------

En caso de que EL PRESTADOR deba realizar viajes o traslados en cumplimiento de las obligaciones 
emergentes del contrato, tendrá derecho a percibir viáticos o suplementos de acuerdo a las escalas 
salariales establecidas en el ámbito de la Administración Pública de la Provincia de Salta.---------------

CUARTA: EL PRESTADOR, abonará el impuesto de sellos que corresponda por la celebración y 
formalización del presente contrato, de acuerdo con lo dispuesto por el Código Fiscal y Ley 
Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el 
ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia 
(Decreto NB 14/91), ni desarrollar actividades que por su naturaleza - a juicio de EL MINISTERIO - 
seañ incompatibles coñ el decoro y la ética de los servicios que preste.---------------------------------------

^©UIJTTA: EL MINISTERIO se reserva el derecho de rescindir el presente contrato mediante 
Comunicación por telegrama colacionado u otro medio fehaciente, sin necesidad de interpelación 
(judicial o extrajudicial previa, en caso de que el desempeño, el rendimiento o la necesidad del 
servicio o circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia emergentes lo indicaren, como 
asimismo si no cumpliere o aceptare las obligaciones y las tareas asignadas. En ningún caso El 
PRESTADOR tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.---------------------------------------------

RIMARLOS TORRES
Programa üeyss y Derechos

Socreiana GralWla Gobsmactón
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SEXTA: En caso que EL PRESTADOR deseare rescindir el presente contrato, deberá comunicarlo 
fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) días corridos. Si no cumpliere con la notificación 
en término de lo que hace referencia en la presente cláusula. EL MINISTERIO se reserva el derecho 
de no abonar los haberes correspondientes al mes en que deje de prestar servicios y EL PRESTADOR 
se encuentra obligado a entregar los bienes de la administración que se hallaren en su poder.-----------

SÉPTIMA: El contrato se rige por las disposiciones de los artículos 1.623 y concordantes del Código 
Civil y no da derecho a EL PRESTADOR a reclamar ningún beneficio o indemnización provenientes 
de la legislación vigente en materia de empleo público, al no existir relación de dependencia alguna 
con el Estado.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Las partes convienen que todos los trabajos que EL COMITENTE le ordena realizar al PRESTADOR, 
son de propiedad exclusiva de la U.C.E.P.E. En caso de rescindirse el contrato por cualquier causa o al 
fenecimiento del plazo convenido, EL PRESTADOR deberá poner a disposición de la U.C.E.P.E. la 
totalidad de los archivos que tuviere como soporte electrónico, obligándose a reparar los daños y 
perjuicios en caso de incumplimiento.-------------------------------------------------------------------------------

OCTAVA: El presente contrato podrá ser prorrogado por un período de tiempo igual al fijado en la 
cláusula primera, de mediar acuerdo de partes. Cualquier prórroga de contrato no generará 
expectativas de continuidad futura para las partes.----------------------------------------------------------------

NOVENA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda que el presente contrato es intuitu 
personae, por lo que queda expresamente prohibida su cesión total o parcial, reservándose la 
contratante todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de la presente obligación.----

DÉCIMA: Las partes dejan expresa constancia de que la vigencia, validez y eficacia jurídica del 
presente contrato quedará sujeta a la previa autorización del Ministerio de Economía, Infraestructura 
y Servicios Públicos de la Provincia de Salta (conforme lo establecido en el Memorándum Ns 1 de 
fadía 16/07/2014), y su aprobación por parte del Poder Ejecutivo Provincial.

/ ht

pJÉCIMA PRIMERA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilios en los 
Consignados uc-supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes del Distrito Judicial 
fcentro de la Provincia de Salta.---------------------------------------------------------------------------------------

En la Ciudad de Salta, a los 18 días del mes de Diciembre de 2.014, se fir n tres (3) ejemplares a un 
mismo tenor y a un solo efecto.

Ara JCnGE KUX SARAMA 
general

U.C.E.P.E.
GOE*cP»IO OH LA TiíiCSA CE SALTA

PINAR. TORRES 
Programa l/a/ss y Darectios 

Sisav.t.via Gral.He la Golwmarfón
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SALTA

000 N° 0585433
IMPUESTO DE SELLOS 

Talón para el Contribuyente F 940

PARTES INTERVINIENTES
Razón Social o Apellido y Nombre

SAUCE AGUSTIN

UCEPE

FECHA DEL ACTO

18-12-2014---------- -<-f| r;_ -
JS*' TIROtte INSíaJJMENTO' 

_ j -
Contratos Locagion o Sgb-locaqipij

CONCEPTOS 'jy

¡NCÓDIGO | deSi

CUIT/DOC.

20-33046824-7

OBLIGACION Ns

1226864

tde cualquier, ñ'atu?Capital

IMPORTES A PAGAR

340.99

0.00
lÁá? 1.25

INSCRIPCION" 0.00

MULTA 0.00

TOTAL A PAGAR 342.24

SON PESOS:
Trescientos Cuarenta Y Dos Con 24/100

Ns CHEQUE:
FORMA DE PAGO

EFECTIVO
CHEQUE 24 hs.
CHEQUE 48 hs. BANCO:

CERTIF. NS:

FECHA VENCIMIENTO LIQUIDACIÓN: 07-01 -2015
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IEste comprobante debe adjuntarse al instrumento como prueba de reposición del

Impuesto (RG. 6/1999). 18/03/1999
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-i-
3^ ....... /.

_____  Entre la UNIDAD DE COORDINACIÓN Y EJECUCIÓN DE PRC&ECTO^ESREQAIJE^. 
representado por su Coordinador General, Arq. JORGE KLIK SARAVIA, én adelánte IA ÍKÓLÉ.P.E, 
por una parte, con domicilio en Santiago del Estero Na 2245, piso 5a de la ciudad de Salta, en adelante 
LA LOCADORA, por una parte, y la Sra. MARÍA JOSÉ SANCHEZ DI PASCUALE, argentina, CUIT 
Na 27-29276910-0, con domicilio en La Gaceta Na 2372, Barrio El Tribuno de la ciudad de Salta, en 
adelante EL PRESTADOR, por la otra, convienen en celebrar el presente contrato, que se regirá por 
las siguientes cláusulas:--------------------------------------------------------------------------------------------------

PRIMERA: EL LOCADOR celebra el Contrato de Locación de Servicios con EL PRESTADOR, para 
que desempeñe funciones Administrativas en la Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos 
Especiales dependiente de la Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de Economía, Infraestructura 
y Servicios Públicos, desde el Ia de Enero de 2015 hasta el 31 de Diciembre de 2015.----------------------

SEGUNDA: EL PRESTADOR se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones que son propias 
de las funciones que le sean encomendadas y a prestar sus servicios con eficiencia y capacidad, 
obedeciendo las órdenes impartidas por el Coordinador General o su superior jerárquico con 
autoridad y competencia para impartirlas, conforme las pautas que éste fije.--------------------------------

La actividad a realizar por EL PRESTADOR podrá sufrir las modificaciones necesarias que el criterio 
de oportunidad, mérito o conveniencias de la U.C.E.P.E. impongan, según el caso, para ser adecuada a 
las variaciones que pueda experimentar el desarrollo del trabajo, en función del mejor logro del 
cometido o finalidad del programa o proyecto.---------------------------------------------------------------------

Asimismo se compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea.-----------------------------------------------------------------------------------

TERCERA: Por la prestación de los servicios EL PRESTADOR percibirá mensualmente, por todo 
concepto y como honorarios, la suma de $ 4.736,00 (pesos cuatro mil setecientos treinta y. seis), previa 
conformidad de los servicios prestados y contra entrega de factura o recibo en legal forma, quedando a 
cargo del mismo el cumplimiento de las obligaciones de los regímenes de seguridad social e impositiva 
que le correspondan.-----------------------------------------------------------------------------------------------------

En caso de que EL PRESTADOR deba realizar viajes o traslados en cumplimiento de las obligaciones 
emergentes del contrato, tendrá derecho a percibir viáticos o suplementos de acuerdo a las escalas 
salariales establecidas en el ámbito de la Administración Pública de la Provincia de Salta.---------------

CUARTA: EL PRESTADOR, abonará el impuesto de sellos que corresponda por la celebración y 
formalización del presente contrato, de acuerdo con lo dispuesto por el Código Fiscal y Ley 
Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el 
ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia 
(Decreto Na 14/91), ni desarrollar actividades que por su naturaleza - a juicio de EL MINISTERIO - 
sean incompatibles con el decoro y la ética de los servicios que preste.---------------------------------------

nJUINTA: EL MINISTERIO se reserva el derecho de rescindir el presente contrato mediante 
comunicación por telegrama colacionado u otro medio fehaciente, sin necesidad de interpelación 
judicial o extrajudicial previa, en caso de que el desempeño, el rendimiento o la necesidad del 
servicio o circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia emergentes lo indicaren, como 
asimismo si no cumpliere o aceptare las obligaciones y las tareas asignadas. En ningún caso El
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SEXTA: En caso que EL PRESTADOR deseare rescindir el presente contrato, deberá comunicarlo 
fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) días corridos. Si no cumpliere con la notificación 
en término de lo que hace referencia en la presente cláusula. EL MINISTERIO se reserva el derecho 
de no abonar los haberes correspondientes al mes en que deje de prestar servicios y EL PRESTADOR 
se encuentra obligado a entregar los bienes de la administración que se hallaren en su poder.-----------

SÉPTIMA: El contrato se rige por las disposiciones de los artículos 1.623 y concordantes del Código 
Civil y no da derecho a EL PRESTADOR a reclamar ningún beneficio o indemnización provenientes 
de la legislación vigente en materia de empleo público, al no existir relación de dependencia alguna 
con el Estado.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Las partes convienen que todos los trabajos que EL COMITENTE le ordena realizar al PRESTADOR, 
son de propiedad exclusiva de la U.C.E.P.E. En caso de rescindirse el contrato por cualquier causa o al 
fenecimiento del plazo convenido, EL PRESTADOR deberá poner a disposición de la U.C.E.P.E. la 
totalidad de los archivos que tuviere como soporte electrónico, obligándose a reparar los daños y 
perjuicios en caso de incumplimiento.-------------------------------------------------------------------------------

OCTAVA: El presente contrato podrá ser prorrogado por un período de tiempo igual al fijado en la 
cláusula primera, de mediar acuerdo de partes. Cualquier prórroga de contrato no generará 
expectativas de continuidad futura para las partes.-----------------------------------------------------------------

NOVENA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda que el presente contrato es intuitu 
personae, por lo que queda expresamente prohibida su cesión total o parcial, reservándose la 
contratante todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de la presente obligación.----

DÉCIMA: Las partes dejan expresa constancia de que la vigencia, validez y eficacia jurídica del 
presente contrato quedará sujeta a la previa autorización del Ministerio de Economía, Infraestructura 
y Servicios Públicos de la Provincia de Salta (conforme lo establecido en el Memorándum NB 1 de 
fecha 16/07/2014), y su aprobación por parte del Poder Ejecutivo Provincial.
^ÉCIMA PRIMERA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilios en los 

rcpns/gnados ut-supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes del Distrito Judicial 
Centro de la Provincia de Salta.---------------------------------------------------------------------------------------

En la Ciudad de Salta, a los 18 días del mes de Diciembre de 2.014, se firman tres (3) ejemplares aun 
mismo tenor y a un solo efecto.

CCGñói.v.oca
UC.E.RE. 

bOC'ERí'ü DE LA PRü««c« Ct SALTA
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PARTES INTERVINIERES
Razón Social o Apellido y Nombre

SÁNCHEZ DI PASCUALE MARIA JOSE

UCEPE

CUIT/DOC.

27-29276910-0

FECHA DEL ACTO FECHA'-VS'ÓTDEL ACTO

18-12-2014
Jipo DEJÓSTRUMENTO

OBLIGACIÓN NB

1226873

Contratos Locación j>^ub-|ffi:ac¡on de cualquier. natu. Capital 
concejos' .

jáESCRIPQCÓDIGO

IMPUESTO

IMPORTES A PAGAR

340.99

R§¿ÁRGO

¡JÁS

0.00

ML

&1PCIÓN

TOTAL A PAGAR

1.25

0.00

0.00

342.24

SON PESOS: -- w
Trescientos Cuarenta^GJpS Con 24/100

N9 CHEQUE:
FORMA DE PAGO

EFECTIVO
CHEQUE 24 hs.
CHEQUE 48 hs. BANCO:

CERTíF. N9:

FECHA VENCIMIENTO LIQUIDACIÓN: 07-01-2015

Este comprobante debe adjuntarse al instrumento como prueba de reposición del
Impuesto (RG. 6/1999). 18/03/1999


